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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA      

Manizales, doce de octubre de dos mil veintitrés. 

 

En el presente proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, 

promovido por JUAN ESTEBAN CASTRILLÓN MONTOYA, a 

través de apoderado judicial, en contra de ROBERTO 

ANTONIO CASTRILLÓN NIETO, atendiendo la petición que 

antecede se decreta el embargo y retención de las sumas 

de dinero existentes y depositadas en cuentas corrientes, de 

ahorros CDTS o que a cualquier otro título bancario o 

financiero que posea el demandado, en los siguientes 

establecimientos financieros: BANCO DE BOGOTÁ, 

BANCOLOMBIA, BANCO GNB SUDAMERIS, BBVA, BANCO AV 

VILLAS, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO DE 

OCCIDENTE, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO POPULAR, 

BANCO DAVIVIENDA, NEQUI, DAVIPLATA, COOPERATIVA 

COPSOCIAL COOPERATIVA CEOCAL, COOPERATIVA CESCA, 

COOPERATIVA COOPSECON. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE  

J U E Z 

CUE 
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